RES. 3739/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007133, Ent. N° 5520/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo relacionados con el convenio a celebrar con la Intendencia de Río Negro, la Liga de Turismo de Nuevo Berlín;
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Turismo remite proyecto de convenio a suscribir entre la Liga de Turismo de Nuevo Berlín y la Intendencia de Río Negro, con el objeto de establecer los términos y condiciones por los que se regirá la participación de las partes en la ejecución de la finalización de la obra “Estación Fluvial y Centro de Visitantes de Nuevo Berlín”;

2) que a fin de ejecutar las obras se contará con el apoyo de los fondos provistos por el Programa Apoyo al Sector Turístico-Contrato de Préstamo 2601 OC/UR Ministerio de Turismo, con fondos de la Intendencia y aportes de la Organización a través de la suscripción de un Convenio Social con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) que las obligaciones de las partes son las siguientes: i) el Ministerio de Turismo: a) En cuanto al Proyecto Ejecutivo, será el responsable de realizar el llamado a Comparación de Precios para la finalización de las obras de la Estación Fluvial, con excepción de tres subcontratos que serán de responsabilidad de la Organización, acorde con el presupuesto de oficina disponible de $ 4:855.000; será además del encargado de realizar el llamado, adjudicar y contratar a la empresa ganadora, siendo el titular de la obra; b) llevará la Dirección de la Obra; c) llevará la supervisión de la obra; d) proporcionará la asistencia del Área Financiero-Contable;                e) proporcionará la Asistencia Legal; y f) el Asesoramiento Ambiental haciendo inspecciones in situ; ii) La Intendencia de Río Negro asume las obligaciones de; a) destinar un presupuesto de $2:000.000 para cofinanciar la finalización de las obras del mencionado Centro; b) aceptará los términos y condiciones licitatorios que realice el Ministerio- Programa BID Contrato de Préstamo 2601 OC/UR a los efectos de dar cumplimiento al objeto del presente acuerdo; y     c) La Intendencia abonará por cuenta y orden del Ministerio contra la certificación mensual de avances de obra emitidos por el Supervisor de Obra y la Dirección de Obra;
4) que las obligaciones de la Organización (Liga de Turismo de Nuevo Berlín) son las de: a) Adhesión a las condiciones de Ejecución, b) Asignación de fondos; C) Contratar a la empresa o empresas que provean los tres subcontratos restantes una vez que sea indicado por la Dirección de Obra de conformidad con lo previsto en el Proyecto Ejecutivo;     d) Se compromete a respetar el asesoramiento e intervención de la Dirección de Obra, del Supervisor de Obra, del Asesor Ambiental, del Área Financiero- Contable y Legal tanto en el procedimiento de llamado, así como en la contratación, ejecución, monitoreo y finalización de la obra objeto de la contratación;

5) que el plazo del presente acuerdo será desde la suscripción hasta la recepción definitiva de las obras;
6) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministerio de Turismo de fecha 06 de octubre de 2016, señalándose que la financiación del presente convenio se llevará a cabo con fondos del programa Apoyo al Sector Turístico-Contrato de Préstamo N° 2601 OC/UR Ministerio de Turismo, con fondos de la Intendencia y aportes de la Organización, a través de la suscripción de un Convenio Social con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;                         
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él, las que de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la Ley fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo al Ministerio de Turismo y Deportes (MINTURD);

2) que de conformidad con lo establecido en el Numeral 35 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, de 28 de octubre de 1935, compete a las intendencias: organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, y de las plazas y paseos;
3) que el convenio se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de las partes intervinientes, al tiempo que la selección del co-contratante del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
4) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, resultarán aplicables a la presente contratación las disposiciones previstas por el Contrato de Préstamo 2601 OC/UR;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio con la financiación remitida;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo, la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo;

4) Devolver las actuaciones. 
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